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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta M adre la Reina G o

bernadora y la Serina. Sra. Infanta Doña M aría Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante ¿alud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los S eren í
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

R E A L E S  D EC R ETO S.
Como Reina Regente y Gobernadora del reino á 

nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n ,  y 
en conformidad de lo prescrito en el art. 278 de la 
Constitución, vengo en decretar: que el tribunal su
premo de G uerra y M arina tome desde ahora y use en 
adelante el nombre de tribunal especial de G uerra y 
M arina, arreglándose en cuanto á sus funciones á las

?ue se le señalaron y desempeñaba durante la anterior 
poca in s t i tu c io n a l , en v irtud  del Real decreto de 12 
de Marzo dé í 8 2 0 ,referente al de 1.° de Jun io  de 18í2, 

por el cual fue prim itivam ente establecido el enuncia
do tribunal. Tendréislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario á su cum plim iento.=Está rubricado de la Real 
mano.=En Palacio á 30 de Setiembre de 1836.=A Don 
Andrés García Camba.

A tendiendo á los servicios y recomendables c ir
cunstancias que concurren en D. Alvaro Gómez Be
cerra, Secretario que fue del Despacho de G racia y 
Justicia y Procurador á Cortes en la últim a legislatu
ra , y consiguiente á lo dispuesto en el art. á? de m i 
decreto de 22 de Setiem bre últim o, vengo en nom
brarle para la plaza de m inistro del supremo tribunal 
de Justicia, vacante por la promoción de D. José M aría 
Cajatrava a la Secretaría del Despacho de Estado. T en
dréislo entendido, y lo com unicareis á quien corres^ 
ponda. En Palacio á 1? de Octubre de Í836.=A  D. Jo 
sé Landero.

Atendiendo á la avanzada edad y al deplorable 
estado de salud en que se halla después de muchos 
ineses D. Manuel Genaro de Y illo ta , m inistro del su
premo tribunal de Ju s tic ia , he venido en jubilarle  
con el sueldo y honores que le correspondan, reser
vándome ademas prestarle todos los alivios que sean 
posibles en consideración á sus buenos y distinguidos 
servicios. Tendréislo entendido, y lo com unicareis á 
auien corresponda. rr E n  Palacio á l . p de O ctubre dé 
1836*:=A D. José Landero.

En atención á los m éritos, servicios y circuns
tancias que concurren en D. A ntonio González, P re
sidente que fue de las Cortes en la últim a legislatura, 
y fiscal cesante dél tribunal especial de G uerra y M a
rina, y con presencia de lo dispuesto en el art. ó.° de 
roí decreto de 22 de Setiem bre ú ltim o , vengo en nom
brarle M inistro del supremo tribunal de Justicia  en 
Jugar de B. Manuel Genaro de Yillota que ha sido ju 
bilado. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda. En Palacio á 1? de O ctubre de 1836.:= 
A D. José Landero,

M IN IS T E R IO  D E  ESTA D O .
Real orden circular.

 ̂ Queriendo S. M. la Reina Gobernadora rem ediar 
o precaver todo abuso respecto al pago de sueldos,

pensiones ó asignaciones sobre el Estado á aquellos es
pañoles que residan fuera del reino sin misión ni li
cencia legítim a, ó de m anera 'que exija que no se les 
continúe tal pago ó que se examine si debe ó no sub
sistir el permiso que hayan obtenido anteriorm ente, 
se ha servido m andar, conformándose con el parecer 
de su Consejo de M inistros:

1.° Que no se pague sueldo, pensión ni asignación 
alguna sobre el erario nacional, ó sobre cualesquier 
otros fondos del Estado, á ningún español que se halle 
fuera dél reino sin expreso perm iso del Gobierno de 
S. M ., ó sin misión especial en servio de la Reina ó 
de la nación.

2.° Que aun á los que tengan tal misión ó permiso, 
no se les haga pago alguno de la especie sobredicha si 
no constare ó acreditaren que después de restablecida 
en el mes de Agosto último la Constitución política de 
la m onarquía, decretada por las Cortes genérales en 
1812, han prestado á ella y á la Reina el correspon
diente juram ento con arreglo á lo que S. M. tiene 
m^ndádó.

^  3.° Y  que á los que residan fuera del reino con 
/ permiso del Gobierno de S. M. de fecha an terior al 
| dia ló  de dichp mes de Agosto de este año, se les deje de pagar todo sueldo, pensión o asignación sobre el 

Estado si no obtuvieren confirmación ó próroga de la 
licencia dentro de un mes los que se hallen en P o rtu 
gal, dentro de dos los que residan en F ran cia , y den
tro  de tres meses los que existan en otros paises extran- 
geros; debiéndose contar estos plazos desde que se pu
blique la presente Real resolución en la Gaceta de 
M adrid.

Lo que comunico á V. de Real orden para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años, M adrid l í  de Octubre de 1836.

MINISTERIO D E  I A  GOBERNACION D E  LA PENINSULA.
Circular.

La movilización de la M ilicia nacional fue uno 
de los medios mas eficaces que creyó desde luego po
der adoptar el Gobierno para utilizar los esfuerzos del 
ejército , defender las plazas y acosar á la facción en 
todas direcciones, y restitu ir á los pueblos con el mas 
completo triunfo de la libertad la tranquilidad y el re 
poso de que tanto necesitan. Pero las medidas, á pro
porción que son mas in teresantes, suelen encontrar 
mayores obstáculos para su ejecución; y al Gobierno 
toca calcular con prudencia das dificultades, y remo
verlas con mano fuerte. Cuando se trata de una Ope
ración salvadora, en que está cifrada en gran mane
ra  la esperanza y la dicha de un pais, ningún sacrifi
cio debe ser costoso, ni ningún interés, ningún senti
miento debe hablar mas alto que el del patriotismo.

A l de todos los españoles, y mas particularm ente 
al de las autoridades civiles, diputaciones provinciales 
y juntas de armamento y defensa, toca realizar las m i
ras del Gobierno, y contribuir á que fuerzas conside
rables de la M ilicia ciudadana formadas y organizadas 
con una celeridad apenas concebible, se ofrezca inm e
diatam ente como adm irable prueba de decisión y de 
heroism o, como escudo protector de todos los buenos,y 
como terror y espanto de las hordas rebeldes. Para ello, 
p u e s , las autoridades y corporaciones arriba indicadas 
procederán á buscar a rb itrios , si ya no los tienen, 
echando mano aun de ios fondos ó existencias de pósi
tos en la parte necesaria para arm ar , uniformar y asis
t i r  á  los cuerpos de M ilicia nacional en los puntos en 
que deben reunirse , proveyéndoles de camas, hospita
les, asistencias y cuanto reclama el justo y debido cu i
dado de unos ciudadanos , que dejan sus pueblos y fa
milias por correr al grito de la patria , y que prefieren

al ocio tranquilo de sus hogares las penalidades y los 
riesgos del serv icio , aspirando á las palmas de la vic
toria.

Dentro del preciso término de quince dias, con
tados desde atjue! en que cada capital reciba esta Real 
órden, deberán estar perfectamente arreglados y dis
puestos los Milicianos nacionales que en su distrito se 
movilizan. El Gobierno, ó rnas bien la justicia y la 
gratitud pública, señalará á los que se distingan en este 
im portante servicio; pero también á la omisión ó t i 
bieza en desempeñarlo iria asociada sobre estas penas 
una dura censura mas temible para las almas nobles 
que toda la severidad de los castigos. S. M. no cree 
pueda realizarse en ninguna provincia este temor, por
que está bien segura de que en todas ellas se rivaliza 
en exactitud y en celo cuando se trata del bien públi
co; á V. S. toca corresponder á esta confianza, llenan
do cum plidam ente las intenciones de S. M. que de 
Real orden le comunico. Dios guarde á V. S. muchos 
años. M adrid 30 de Setiembre de 1838.=Joaquin M a
ría Lopez.=Sr. gefe político de....

S. M. ha tenido á bien conferir el gobierno político  
de la provincia de Tarragona en calidad de interino á D on  
A n to n io  G arrigós , y el de la de Teruel también interi
nam ente á D . José M aría R u iz  Perez.

P a r te s  recibidos en la  secretaría de E s ta d o  y  del D espacho  
de la  G u e rra.
Capitanía general de Aragón. =  Estado m ayor.=Seccioti 

cén tra l.=  Excm o. Sr.=:El gobernador m ilitar y político de 
A lca ñ iz  con fecha 29 del presente me dice lo que copio. z=: 
Excm o. S r .: La escandalosa impunidad con que las gavi
llas de facciosos divagan por los pueblos de este partido, 
apoyados en la posibilidad que tan expedita tienen de enr- 
cerrarse en las m adrigueras, que al paso que les sirven de 
a s ilo , les sirven también para custodiar el fruto de sus ra
p iñas, me decidió (á  pesar de la escasez de fuerza con  
que me hallo en este punto compuesta en la m ayor parte de 
quintos y enfermos de los diferentes cuerpos del ejército) a 
disponer que el capitán del l ,° d e  línea, comandante del ba
tallón provisional D . R am ón  G on zález Cabo saliese de es
ta plaza con 250 infantes y 24- caballos con objeto de 
hacer una correría dirigida á hacer ver á los habitantes de 
este pais lo  insignificante de las cuadrillas de foragidos 
contra las tropas de la lea lta d , y tam bién con el Ijn de 
apoderarse de algunos repuestos que me constaba tenían  
en distintos pueblos.

Con e fec to , el expresado capitán salió de esta plaza 
el 22 del corriente, después de haber recibido las instruc
ciones convenientes, y  reducidas en lo  sustancial á sor
prender el pueblo de Beceite , destruir las obras construi
das alü  por los rebeldes, y reducir á pavesas y  escom bros 
el baluarte principal que sostiene la negra bandera del cri
m en y  la tracíon.

Dirigida esta pequeña columna por V a ld ea lgo rfa , ca
y ó  sobre Torre del Com te entre una y doce de la noche*, 
y  aunque la circunstancia de ser m uy clara im pidió que 
una partida de rebeldes alli estacionados en número de 50 
cayesen en su poder, pues que avisada por los centinelas 
que tenian sobre el rio abandonaron el pueblo con una pre
cipitación casi in conceb ib le; sin em bargo, es digna de todo  
elogio la conducta observada en esta ocasíon , señalada
m ente por la compañía de cazadores, que ocupó el pueblo 
á la carrera, mezclándose en él con los enem igos, matan
do u n o , ocupando el caballo del comandante faccioso P e -  
l l ic e r , muchas raciones de p an , cebada y otros efectos. 
Luego que la colum na hubo descansado un breve rato, se 
dirigió á B eceite , y llegada á dicho punto por el boquete 
que se halla á la izquierda de Valderrobies , cubiertos ios 
flancos debidam ente, se dio la orden de ataque, entrando 
en el pueblo en un verdadero órden de parada, á pesar 
del vivo fuego que desde las alturas hacian los que no te
niendo ni el valor ni la decisión para sostener un punto



efe suyo inaccesible, tomaron el vergonzoso partido de co
ronar las alturas, desde donde pudiesen estar al abrigo del 
arrojo de nuestros soldados. Cuatro horas, Sr. Excmo., per
maneció la columna en el llamado Alcázar de CaJos v ,  
y los naturales de aquel pueblo y de los inmediatos vie
ron por primera vez, al cabo de algunos meses, victorear 
el sag'ado nombre de nuestra inocente Reina al frente de 
aquellas asperezas.

l a  noticia de que la facción que guarnece á Cantavie- 
ja habia salido de este punto en dirección del de Beceite, 
y el prudente temor de empeñar un lance demasiado ar
riesgado con fuerzas muy superiores y entre riscos y es
cabrosidades habitadas por-gentes cuya supina ignorancia 
y  horrible fanatismo los hace estar en perfecta conniven
cia con los rebeldes, decidió al capitán comandante a crii- 
prender su retirada por Valderrobles , adonde se dirigió 
á pesar de la exposición que era consiguiente si los enemi
gos le hubiesen disputado el paso de aquel terrible desfila
dero ; de V  aiderrobles pasó á Torre del Com te, donde 
rescató una porción de cargas de efectos robados al pa
triota D. Manuel V i l i l la  que iba en su compañía, mar
chando al siguiente dia á Fornoles, donde ocupo también 
varios depósitos de grano de toda especie que tenían ios 
enemigos , regresando el 25 sin novedad á esta plaza.

Á l  hacer á V .  E. esta comunicación no puedo desen- 
íenderme de manifestarle el placer de que me siento ani
m ado , pues desde luego preveo el efecto moral que debe 
producir esta expedición á este desgraciado país debido á 
la  conducción que resultará á estos naturales de que las 
armas que sostienen la causa nacional son siempre temibles 
á los bandidos que cebados en los crímenes y avezados á 
los mas horribles desórdenes, ven no muy lejano el dia en 
que desengañados los ilusos que siguen su marcha, sean los 
primeros en acabar con su ominosa existencia opuesta y  
en  contradicción con sus verdaderos intereses.

Espero que V .  E. se servirá dar la publicidad conve
niente á este relato para satisfacción de los valientes de 
esta guarnición. Lo que traslado á V .  E. á fin de que se 
digne elevarlo á conocimiento de S. M. para su satisfac
c ión ; no puaiendo menos de recomendar á la piedad de 
S. M. á estos beneméritos. Dios guarde á V .  E. muchos 
años. Zaragoza 27 de Setiembre de 1836.=Excmo. Sr.=: 
El general segundo cabo, barón de la Menglana.=Exce- 
lentísimo Sr. ministro de la Guerra.

Capitanía general de Castilla la Nueva.—Plana m a-  
yor.=Excmo. S r . : El comandante de armas de C iudad-Real 
me trasmite un parte del de Alcázar de S. Juan  en que 
resulta se han presentado en aquella población un oficial 
procedente de la facción y 15 individuos mas de los pri
sioneros del ejército, y según comunicación del subdelega
do de protección y seguridad pública resulta haberlo sido 
los que aparecen de la relación que incluyo á V .  E . ; en 
fu consecuencia prevengo con esta fecha ai citado coman
dante de armas me remita una clasificación de su proce
dencia para aclarar el modo como se presentaron ó fueron 
aprehendidos, á fin de disponer lo conveniente acerca de 
ellos. Dios guarde á V .  E. muchos años. Madrid 29 de Se
tiembre de 1836,=Excmo. Sr.=Antonio Seoane.=Excelen- 
tísimo Sr. Secretario de Estado y del despacho de la 
Guerra.

R ela c ión  que se c i ta .

Comandancia de armas de Ciudad-Real.rzNota de los 
individuos entregados á la autoridad militar de Alcázar 
de S. Ju a n ,  como procedentes de las facciones de Gómez, 
Quilez y el Serrador.

Francisco Faure y  Simón Rodríguez, soldados.
Diego Fernandez, corneta.
Juan  Medina, Baltasar Rom anil los , Saturnino Iba- 

Éez, Domingo Delgadp, Joaquín H erranz , José Antonio 
Liconde, soldados.

R afae l G arcía , cabo 1.°
Francisco Tornero, cabo de tambores.
Francisco A lvarez , Alfonso P r ie to ,  Francisco Mu

ñoz, soldados.
D. Lorenzo López , oficial abanderado.
Rafae l G arc ía ,  soldado.
Alcázar 23 de Setiembre de 183(5. =  Joaquín de P a l

ma Ivimera.=:Es copia.=Seoane.

PARTE NO OFICIAL,
NOTICIAS EXTRANGERAS.

A L E M A N I A .

H annóver  8 de Setiembre.
La Gaceta oficial publica con fecha 18 de Agosto la 

resolución de la Dicta germánica , relativa al castigo de 
crímenes y delitos cometidos contra la Confederación y  
extradición de los criminales sobre su territorio en los tér
minos siguientes:

Guillermo &c. En la sesión 6 .a de la Dieta germá
nica celebrada en Francfort-sur-Mein á 18 de Agosto se 
ha adoptado la resolución que sigue:

Artículo 1.° Siendo el objeto de la Confederación ger
mánica la conservación de la independencia é inviolabili
dad de los Estados alemanes, asi como la conservación de 
la  seguridad interior y exterior de A lem an ia , y debiendo 
ser tal la  conexión entre las instituciones de los diferen
tes Estados que componen la Confederación, que de todo 
ataque á uno de ellos deben resentirse ios demas, es evi
dente que el de que ahora se trata hiere á un mismo tiem
po á todas las instituciones de los diferentes Estados de 
la Confederación, y que por lo tanto ha de castigarse con
forme al sistema pernal establecido en cada uno de estos

Estado*, que declara tal ataque cometido contra uno de es
tos Estados crimen de alta traición ó felonía.

Artículo 2.° Los diferentes Estados de la Confedera
ción se obligan á entregar al Estado atacado ó amenazado 
el individuo que se haya hecho culpable de estos actos, 
asi como otro cualquiera acusado de conspiración contra 
la persona del Soberano ó contra la integridad de la Cons
titución ó la seguridad de alguno de los Estados; como 
igualmente á todo individuo filiado en alguna sociedad que 
tenga tai objeto, ó que reclame ser de dicha sociedad, 
aun en caso en que dicho acusado no sea súbdito del Es
tado á quien se dirija la demanda de extradición , y en el 
que haya sido ya perseguido por otros crímenes. Si el aten
tado de que dicho individuo se ha hecho culpable se ha 
dirigido contra diferentes Estados á un mismo tiempo , la 
extradición se hará en manos de las autoridades del Es
tado de la Confederación que hubiese presentado la pri
mera demanda. Esta resolución de la Dieta se publica en 
virtud del segundo párrafo de la ley de nuestro reino de 
Hannóver. (G. de Hanovre. ')

A U S T R I A .

Viena  16 de Setiembre .
SS. M M . TI. vendrán aqui el 18. Se les prepara un 

magnífico recibimiento. Un gran número de habitantes han 
resuelto salir á caballo al encuentro de SS. M M . , y ser
virlos de escolta en su entrada en Viena.

(’M ercu re  de Souabe.')

 Se sabe que el Gran Señor piensa hace largo tiempo
en someter la Bosnia. Los habitantes mahometanos de 
Bosnia, que de tiempo inmemorial gozan privilegios no
tables , no se los dejarán arrancar sin defenderlos enérgi
camente. Pueden poner mas de 1009 hombres sobre las 
armas. El gobernador de Bosnia ha publicado una carta 
convocatoria, dirigida á todos los capitanes, fijándoles para 
su reunión la ciudad de Podrasznizca, situada en una in
mensa planicie. Debe enviar all í á su ayudante de campo 
con una fuerte escolta. Este oficial superior, llamado Cha- 
haja , está encargado de comunicar á los bosniacos las ór
denes del Sultán. La mayor parte de los capitanes se han 
reunido ya en el punto indicado.

Los bosniacos rebeldes no se quedan atrás: los des
contentos reunidos por Pidor y Kotzaracz en número de 
800 hombres reconocen las órdenes de Agan , agá de Du- 
bieza, y de Alibeck-Czerich de Plabena: han partido para 
Bunialuka y se dirigirán al depósito genera l, donde halla
rán á los demas anarquistas. Un turco de distinción ha 
recibido en Banialuka á estos rebeldes; se l lama Im s- 
effendi. Después de una corta mansión en aquella ciudad 
los rebeldes se dirigieron al depósito. Instruido el visir de 

J a  conducta de Ims-effendi envió tártaros para prenderle, 
asi como á su yerno , y á la llegada de los presos á Sara- 
jewo fueron decapitados. El hijo de Ims-effendi procuró 
sublcver al pueblo contra el visir para vengar la muerte 
de su padre, pero fue cogido y extrangulado en Sarajewo. 
La Bosnia está en completa insurrección, y mas de 129 re
beldes se han reunido en Saraiscko-Polge. Su número cre
ce diariamente, y el visir no cuenta mas que con 109 
hombres á sus órdenes. Se espera ver principiar de un mo
mento í  otro las hostilidades. (G az .  de Carlsruhei)

S U I Z A .

L au sana  15 de Setiembre .

Entre los 136 extrangeros cuyos nombres figuran en 
las listas de expulsión comunicadas por el Directorio á los 
Estados confederados, se distinguen 22 bávaros, 13 ita
lianos, 10 prusianos, 10 de Hesse-Darmstadt, 10 w u r -  
tembergueses, 9 badeses, 8 hesseses (del Hesse electoral), 
7 francforteses, 6 polacos, 5 hannoverianos, 5 daneses de 
Holstein-Schlesvig, 4 sajones, 2 de Nassau , 1 de B uns- 
w ic k ,  y 25 cuya patria se ignora. Respecto á profesiones, 
28 son estudiantes, maestros de lenguas, literatos, y han 
recibido una educación liberal en A lem an ia , donde for
maban parte en general de las asociaciones académicas: un 
corto número de ellos pertenece al estado m il i ta r ,  y los 
demas son todos artesanos. Entre estos últimos se cuen
tan 9 cajistas é impresores, 14 zapateros, 7 cerrajeros, 4 
plateros, 4 ebanistas, 4 hojalateros, y solo 2 sastres.

La m ajo r parte de los demas oficios no han dado i  
la joven Alemania mas que uno ó dos individuos lo mas 
de contingente. Los nombres supuestos (cuyo uso está to
mado de los estudiantes alemanes) que llevan casi todos 
los individuos de la sociedad, son ó anagramas del ver
dadero nombre , ó expresan cualidades personales del in
dividuo. A  veces son también denominaciones históricas. 
A s i  es que en la joven Alemania se encuentran Hermans, 
Othones , Hércules, Bacos, Animosos, Espantosos, Can
tores &c. &c. Resulta de estas listas que los refugiados 
propiamente tales apenas forman una quinta parte de los 
individuos de la joven Alemania: la mayor parte de esta 
sociedad se compone de artesanos, que por su profesión 
viajan por Suiza. Las intrigas políticas á que se han aso
ciado los han reducido á la condición de refugiados polí
ticos. Entre estos obreros hay algunos que solo por el atrac
tivo del misterio y de la vanidad han podido determinar
se á entrar en una sociedad , cuyos peligros y tendencia 
no conocían. (G az .  de LaussaneT)

I T A L I A.

N á p oles  3 de Setiembre .

El R e y  se ha sometido á la cuarentena con el mayor 
agrado. Estaban tomadas todas las disposiciones para su

desembarco ; pero habiendo sabido que los pasajeros A 
otros buques de vapor estaban sujetos á hacer la cuarente* 
n a ,  ha declarado que no quería excepción ninguna S,C* 
cumplir como todos con este deber. ’ lno

El R ey  no ha tardado mas que 108 horas de Par* / 
Ñapóles.  ̂ 1S *

El Gobierno ha enviado á Trani un médico, el c ! 
ha declarado que la enfermedad que allí reina es la 
ordinaria en esta estación. (G. d*A ugsb ou r g .) rc

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 21 de Setiembre.  j
Se ha notado mejora sensible en el estado de los fon, 

dos ingleses á consecuencia del aumento del interés en los 
bonos del echiquier que se recibirán en cambio de los an
tiguos á 2 dineros por dia ó un 3 por 100 al año. bos 
consolidados se abrieron á 89f al contado, y habia com
pradores, y de 89¿ á 89§ en cuenta: después decayeron de 
resultas de ventas muy considerables por cuenta de los ban
cos de Escocia , y por último se cerraron á 88§ al conta
do , y á 88| en cuenta.

Fondos españoles: activa 25 : pasiva 7$, y  diferida 10* 
Portugueses. Nuevos , quedaron á 521: tres por 100 á 33]*

F R A N C I A .

P a r í s  23 de Setiembre .

B o l s a  de a y e r  22. Cinco por 100 de 105 fr. 95 c 4 
105 fr. 30 c. 3 por 100 de 78 fr. 85 c. á 78 30.

Un periódico de la tarde menciona datos, de los cua
les se puede deducir con fundamento la invasión de U 
Constitución de Cádiz en Nápoles, Piamonte y Cerdeüa 
Nos abstenemos de toda reflexión sobre un hecho que to
davía es solo problemático, y  cuyas consecuencias serian 
por el pronto capaces de esparcir la mayor confusión cu 
los negocios generales de la Europa. (TempsT)

E S P A Ñ A .

M a d r id  1.° de Octubre.

Continúan los decretos de las Cortes restablecidos l  
su f  uerza y vigor.

Orden de 2 de M a y o  de 1822— Se resuelven l a s  dudas pro
p u e s t a s  p o r  el tr ibuna l su p rem o de j u s t i c i a  con respecta 
á  si l a s  c a u s a s  pendientes con tra  c u a d r i l l a s  de sa l la 
dores  y  lad ron es  po r  de li tos com etidos  an tes  de publi
c a r s e  la  C ons t i tu c ión , han de ser j u z g a d a s  con arredo 
á  la  l e y  de 26 de Abril de  1820.

Excmo. S r . : Con oficio de 26 de Junio del año ulti
mo se remitió por ese ministerio para la resolución 'de \» 
Cortes la consulta que el tribunal supremo de justicia ha
cia á S. M. sobre si deben ser juzgadas con arreglo á la 
ley de 26 de Abril del mismo año las causas pendientes 
contra cuadrillas de salteadores y  ladrones por delitos co¿ 
metidos antes de publicarse la Constitución; y si la cir
cunstancia de haber robado en cuad r i l la , que exige el. ar
tículo 8.° de dicha l e y , es necesaria para que sean juzga
dos militarmente los salteadores de caminos y los latdrones 
de despoblado, como lo es para que sean juzgados del mis-? 
mo modo los ladrones en poblado. En su, vista y de la 
opinión del Gobierno acerca de ambas dudas* se han ser
vido las Cortes declarar en cuanto á la primera, que real
mente no la hay ,  ni motivó fundado que la induzca, pór- 
que la disposición de la ley en la materia es clara, térmi
nante y genérica, sin distinción de tiempos ni excepción 
alguna; y en cuanto á la segunda, que atendido el objeto 
y  letra del citado art ícu lo , la circunstancia de cuadrilla 
es necesaria en todos los sugetos comprendidos en él para 
que sean juzgados con arreglo á la, misma ley. De orden 
de las Cortes lo comunicamos á V .  E. para los efectos 
correspondientes, devolviéndola adjunta la expresada con
sulta. =Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Mayo de 1822.—Vicente Sa lva , diputado secretario.^An-? 
gel de Saavedra, diputado secretario.—Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de Gracia y Justicia.

D ecre to  de 19 de Abril de 1813.=: In s t ru c c ión  p a r a  diri
mir l a s  com p e t en c ia s  de ju r i s d i c c i ó n  en toda  la  mo
n a rq uía.

 ̂ Las Cortes generales y  extraordinarias , deseando pre
venir todos los casos acerca de las competencias dé juris
dicción en todo el territorio de la monarquía, y  teniendo 
presente lo establecido sobre esta materia en la Constitu
c ió n , y en la ley de 9 de Octubre próximo pasado , de
cretan que se guarde y cumpla la siguiente instrucción. ’ 

A rt. 1.° Corresponde al supremo tribunal de Justicia 
dirimir todas las competencias de las audiencias entre st 
en todo el territorio español , y las de las audiencias con 
los tribunales especiales que existan en la Península é is
las adyacentes, según se dispone en el artículo 261 de 1* 
Constitución.

2.° El mismo supremo tribunal dirimirá las que se 
ofrecieren en la Península é islas adyacentes entre los jue
ces ordinarios de primera instancia y  los tribunales espe
ciales que no esten sujetos á la jurisdicción de las audien
cias, con arreglo á lo prevenido en el artículo 34# capi
tulo 2.° de la citada ley de 9 de Octubre.

3.° Asimismo decidirá las que se prometieron en la Pe
nínsula é islas adyacentes ante los tribunales especiales de 
distintos territorios, ó que aunque sean de uno mism o 

ejerzan diversa especie de jurisdicción, ó no tengan en
trambos un mismo tribunal superior que pueda decidid



i  o Conocerá tam bién  dicho supremo tr ibuna l  de las 
-ocurran  en la Pen ínsula é islas adyacentes entre- una 

Audiencia y el juez o rdinario  de d is t in to  t e r r i to r io ,  y e n -  
fUc jueces ordinarios de terr i to rios  diferentes.

c; 0 pertenece á las audiencias de ambos hemisferios d i -  
• *"'r las competencias entre todos los jueces subalternos 

- s u s  respectivos te r r i to r io s ,  según lo prevenido en el a r -  
1,'cuto 265 de la C onstitución 

5 °  Son jueces subalternos de las audiencias ,  no solo 
jos ordinarios , sino tam bién  los de los tr ibunales especia
les creados ó que se crearen para conocer en primera ins
tancia de determ inados negocios, con apelaciones á las
mismas audiencias. _

7 ° Las competencias que se promuevan en la Penínsu
la é*islas adyacentes en tre  los tr ibuna les  de G u e r ra  y M a 
rina, serán decididas por el superior especial de G u e r ra  y 
Marina, á excepción de las que ocurran  entre com andantes  
de matrícula de un m ism o d e p a r ta m e n to ,  que d ir im irá  su
capi tán g e n e r a l .  #g °  En U ltram ar  las que ocurran  en tre  los jueces su
balternos de las audiencias y los tr ibunales  y juzgados es
peciales , ó entre estos y las audiencias ,  se decidirán por 
la mas inmediata según ei ar t ícu lo  13 capítu lo  1.° de la 
ley de 9 de Octubre.

9 o La audiencia te rr i to r ia l  decidirá en U l t r a m a r  las 
que se promovieren en tre  los tr ibuna les  especiales de su 
territorio, aunque no sean subalternos de la m ism a , cuan
do entrambos no tuvieren un m ism o s u p e r io r ; pues ten ién
dole deberá este decidirlas.

10. Las que se ofrecieren en U l t r a m a r  en tre  los juz
gados especiales de d is tin tos  te r r i to r io s ,  ó en tre  los jueces 
ordinarios de terri torios d i fe ren tes ,  serán decididas por la 
audiencia mas inm edia ta  á la provincia del que las p ro
moviere. . . .  . . . ,11. El juez o juzgado que solicite la  inh ib ic ión  de 
o tro ,  pasará oficio á este, m anifes tando  las razones en que 
se funde, y anunciando la co m p e te nc ia ,  si no cede; con
testará el intimado dando  las su y a s ,  y aceptándola en su 
caso; si el primero no se sa t is face ,  lo dirá al segun do ,  y 
ambos remitirán por el p r im er correo á la au toridad su
perior competente los autos que cada uno haya form ado.

12. Cada juez ,  al rem it ir  los au to s ,  expondrá al t r i 
bunal las razones en que se f u n d e , y este decidirá la co m 
petencia en el 'preciso té rm in o  de ocho dias.

Lo tendrá en tendido la R egencia  del reino , y dispon
drá su cu m p l im ie n to ,  haciéndolo im p r im i r ,  publicar y 
circular.—Dado en Cádiz á 19 de A b r i l  de 1 8 l 3 . = F r a n -  
cisco Calello , p re s id en te .= Jo sé  M aría  C o u to ,  d ipu tado  se
c r e t a r i o s  Agustín  R odr íguez  V a a m o n d e ,  d ipu tado  secre-  
ta r io .=A  la R egencia  del reino.
Decreto de 11 de Setiembre de 182 0 .= iV  establecen diferen

tes reglas p a r a  la  sustanciac ion  de la s  ca u sa s  crim i
nales.

Las Cortes  , después de haber observado todas las fo r
malidades prescritas por la C ons ti tuc ión  , h an  decretado 
Jo siguiente:

A r t .  1.° Todos sin d istinción alguna es tán  obligados, 
en cuanto la ley no les ex im a,  á ay udar  á las autoridades 
cuando sean interpelados por ellas para el descubrim iento ,  
persecución y arresto de los delincuentes.

2.° T oda  persona de cualquiera clase, fuero  y  condi
ción que sea , cuando tenga que declarar com o testigo en 
una causa c r im in a l , está obligada á comparecer para este 
efecto ante el juez que conozca de ella luego que sea c i ta
do por el m is m o ,  sin necesidad de previo permiso del g e -  
fe ó superior respectivo. Igual au to rid ad  tendrá  para este 
fin el juz ordinario respecto á las personas eclesiásticas y 
militares, que los jueces m ili tares  y eclesiásticos respecto 
4 la de los otros fueros ,  los cuales no pueden ni deben 
considerarse perjudicados por el mero acto de decir lo que 
te sabe, como tes t igo ,  an te un juez au torizado por la ley.

3.° Toda persona en estos casos,  cualquiera que sea su 
clase, debe dar su te s t im o n io ,  no por certificación ó in 
forme, sino por declaración bajó ju ram e n to  en f o r m a ; que 
deberá prestar según su estado respectivo an te  el juez de 
la causa ó el au torizado  por este.

4-° Debiéndose en tender que los desertores renuncian 
en el mero hecho á los fueros y privilegios de su clase, se 
declara, que todo desertor del ejército ó de la a rm ada ,  
que solo ó acompañado com eta un d e l i to ,  por el cual sea 
aprehendido por la jurisdicción o rd in a r ia ,  debe ser juzgado- 
sobre él por la m ism a jurisdicción ex c lus ivam ente ;  pero 
Si la sentencia que esta le impusiese no fuere de pcna^ca- 
p i ta l , deberá rem it ir lo  después con tes tim onio  de ella al 
juez militar co m peten te ,  para que conozca y castigue el 
delito de deserción , según se halla m andado.

5.° Si por delitos com etidos después de su deserción 
resultase algún desertor com plicado en causa de que conoz
can jueces o rdinarios , lo reclam arán estos de la au toridad  
m il i ta r ,  la cual les entregará el desertor para que lo ju z 
guen y castiguen, aunque se haya vue lto  á incorporar  al 
cuerpo de que hubiese desertadq, con arreglo á la  reso iu -  
c ônQde 19 de Enero de 1795.

6.° Contribuyendo en gran m anera á d i la ta r  las causas 
criminales las competencias de jurisdicción, maliciosas m u 
chas veces ó en teram ente vo lun tar ias  por capricho de par
le de algunos jueces, se declara que los que las p rom uevan  
y sostengan, contra  ley expresa y te rm inan te  incurren  en 
ja pena señalada por el art ícu lo  7 de la ley de responsa-

didad de 24 de M arzo  de 1813. El t r ibu n a l  que d ir im a  
Ia competencia , confo rm e ai de 19 de A b r i l  del m ism o 
aho, impondrá al t iem po de resolverla ,  y hará efectiva 
esta pena; ejecutándola irrem is ib lem ente  desde luego ,  sin 
Perjuicio de que después se oiga al juez que la sufra si r e 
clamase.

7.° Los despachos,  ex hortes  ii oficios que se l ib ren  
para evacuación de c i t a s ,  prisiones ii o tras  dil igencias,  se- 
Ianejecutados por los jueces á quienes se c o m e ta n ,  sin pér*

dida de m om ento  y con preferencia á todo. Los t r ib u n a 
les superiores y Jos jueces velarán m ucho sobre e s to ,  y 
castigaran irremisiblemente en sus respectivos subalternos 
cualquiera morosidad que adviertan.

8. Siendo la evacuación de citas im pert inen tes  é ¡n ú -  
tiles un abuso in troducido con grave perjuicio de la breve
dad de las causas, se declara por regla genera l,  que los 
jueces no deben evacuar mas citas que aquellas que sean 
necesarias o convenientes para la averiguación de la ver
dad en el asunto de que se t ra te ,  observándose lo m ism o 
en cuanto  a ca reos , reconocimientos y demas diligencias 
de instrucción.

9.° En el caso de que por c ircunstancias particulares 
creyese el juez que no es conveniente al bien publico e n 
cargar al alcalde del respectivo pueblo la evacuación de a l 
guna diligencia en causa c r im in a l ,  podrá dar este encargo 
a o tra  persona de su confianza , no obstan te  lo prevenido 
en ei ar t ícu lo 10 del capítulo 3.° de la ley de 9 de O c tu 
bre de 1812.

10. Com o el único objeto de los sumarios es y  debe 
ser la averiguacien de la verdad , averiguada que sea ple
nam ente  por la comprobación del cuerpo del delito y por 
la confesión del reo , ó por el dicho conteste de testigos 
presencíales , de m odo que se pueda dar cierta sentencia, 
debe terminarse el su m a r io ,  y procedeise al plenario des
de luego.

11. Los jueces, conform e á las leyes del reino, cuya 
observancia se les reencarga , no deben ad m itir  á los reos 
pruebas sobre puntos que probados no pueden aprovechar
les , y serán responsables de la dilación y de las costas en 
caso contrario .

12. A s i  los térm inos de 80 y 120 dias como el u l t r a 
m arino  , señalados por las leyes para las p ro b a n z a s , no 
son sino el m á x im u m  de los que pueden conceder los jue
ces. Pueden es tos ,  y deben ¿on arreglo á las m ism as le
y es ,  reducirlos ta n to  como prudentem ente  les parezca, se
gún la calidad de las causas y de las pruebas que se p ro
pongan , y según las personas que hayan  de’ser exam inadas 
y la distancia de los lu g a re s , negando las prórogas que 
maliciosamente ó sin verdadera necesidad pidan las partes.

13. La recepción á prueba en todas las causas c r im i 
nales debe ser con la precisa calidad de todos cargos.

14» ’ Las tercerías dótales ó de d om in io  sobre los bienes 
embargados ó aprehendidos á los reos; las averiguaciones 
de efectos pertenecientes á estos cuando hay e m b a r g o , y 
cualesquiera otros particulares independientes de la causa 
p r inc ip a l ,  no em barazarán nunca el curso ,de e s ta ,  y de
berá seguirse en piézas separadas

15. E n  las causas de cómplices en que convenga hacer 
un  p ron to  y saludable escarmiento , deberán los jueces 
proseguirlas y determ inarlas  rápidam ente con respecto ai 
reo ó reos principales que se hallen convencidos , sin per
juicio de con tinuar  las averiguaciones en pieza separada pa
ra  la averiguación y castigo de los demas culpados.

16. Las audiencias por el medio que les concede el a r
tícu lo  276 de la C onstituc ión cuidarán eficacísimamente de 
p rom over la m as  pronta  adm inis tración  de justic ia  ten ien 
do presente lo dispuesto por la ley de 24  de M arzo  de 1813.

17. E n  las segundas y terceras instancias no  concede
rán  nunca nuevo térm ino  de prueba sino sobre hechos que 
la ex i jan ,  siendo de aquellos que sin malicia se dejaron de 
proponer en la prim era in s tan c ia ,  ó que propuestos no fue
ron  admitidos.

Lo cual presentan las Cortes  á S. M . para que tenga 
á bien dar su sanción. M adrid  11 de Setiem bre de 1 8 2 0 .=  
E l  conde de T o r e n o , p res iden te .=J  uan M anuel  S ub rié ,  d i 
pu tado  secre ta rio .= M arc ia l  A n to n io  L ó p e z ,  d ipu tado  se
cretario .
Decreto de 11 de Setiembre de 1820.— H aciendo va ria s  de

claraciones p a r a  poder proceder d  la  prisión  ó deten
ción de cualquier español.

Las C or tes ,  después de haber observado todas las fo r 
m alidades  prescritas por la  C o n s t i tu c ió n ,  h an  decretado 
lo  s iguiente: ¡

A r t .  1.° P a ra  proceder á la prisión de cualquier espa
ñ o l ,  previa siempre la in form ación su m a ria  del hecho , no 
se necesita que esta produzca una prueba plena ni semiple
na del d e l i to ,  ni de quien sea el verdadero delincuente.

2.° Solo se requiere que por cualquier medio resulte de 
dicha in form ación s u m a r ia : primero , el haber acaecido 
hecho que m erezca, según la  l e y , ser ca stigado  con pena  
cor por ah , y segundo, que resulte igualmente algún m otivo  
ó indicio suficiente, según las leyes,  para creer que ta l  ó 
ta l  persona ha cometido aquel hecho.

3.° Si la urgencia ó la complicación de circunstancias 
im pid ieren  que se pueda verificar la in form ación su m a ria  
del hecho , que debe siempre preceder, ó el m andam iento  
del ju e z  por escrito , que debe notificarse en el acto mismo  
de la  p r is ió n , no podrá el juez proceder á e l la ;  pero esto 
no  im pide que pueda m andar  detener y custodiar , en ca li
d a d  de detenida ¿ cualquiera persona que le parezca sos
p e c h o sa , m ien tras  hace con la m ayor  brevedad posible la  
precisa in form ación  su m a ria ,

4-° E sta  detención no es p r is ió n ,  ni podrá pasar á lo  
m as  del té rm in o  de veinte y cuatro  horas ;  ni la persona 
asi detenida deberá ser puesta en la cárcel hasta que se 
cu m p lan  los requisitos que exige el ar t ícu lo  287 de la 
Constitución . Lo cual presentan las Cortes  á S. M. para 
que tenga á bien dar su san c ió n .= M ad r id  11 de Setiembre 
de 182 (j .= E l conde de T o re n o ,  p res id en le .= J  uan M anuel 
S ub rié ,  d ipu tado  sec re ta r io .= M arc ia l  A n to n io  L ó p ez ,  di
p u tad o  secretario.
D ecreto de 18 de M a y o  de 1821. Se hace extensivo d  los

eclesiásticos y  m ilita res el medio de conciliación que se 
prescribe en la  C onstitución p a r a  los dem as c iu d a d a 
nos & c,,.con la s  excepciones que se expresan.

Las C o r te s ,  después de haber observado todas las for

malidades prescritas por la C ons ti tuc ión ,  han decretado lo 
s iguiente:

A r t .  1.° En  los pleitos civiles ó por in ju r ias ,  en que 
sean demandados eclesiásticos ó m i l i ta re s ,  debe preceder 
el medio de conciliación prescrito por la C onstitución , del 
m ism o m odo que cuando se demanda á los demas c iuda
danos.

2.° La conciliación en todos estos casos debe ce lebrar
se con entero arreglo á lo dispuesto en el capítulo 3.° de 
la ley de 9 de O c tubre  de 1812 ante los alcaldes co nst i
tucionales de cada pueb lo ,  que son los que por la m ism a 
Constitución  se hallan encargados de ejercer el oficio de 
conciliadores,  lo cual es y debe entenderse sin perjuicio 
del fuero que competa al d e m an d ad o ,  para que no se le 
juzgue sino por su juez com petente  cuando no se concilien 
las partes.

3.° P ara  que se celebre el juicio de conciliación no d e 
be preceder petición por escrito, bastará que se solicite ver
ba lm en te  para que el alcalde m ande citar desde luego al 
d e m an d ad o ,  ev itando dilaciones.

4-° Debe preceder la conciliación en las causas de d i 
vorcio como m eram en te  civiles; pero no es necesaria en 
los juicios verba les ,  ni tam poco en los de concurso á ca
pellanías colativas , ni  en otras  causas eclesiásticas de la 
m ism a clase en que no cabe prévia avenencia de los in te 
resados. En esta u l t im a  clase se comprenden tam bién las 
causas que interesan á' la hacienda publica , á los pósitos 
ó propios de los pueb los ,  á los establecimientos públicos, 
a los m enores ,  á los privados de la adm inis trac ión  de sus 
bienes , y á las herencias vacantes.

5.° N o debe preceder el juicio de conciliación para ha
cer efectivo el pago de todo género de contribuciones é 
im pues tos ,  asi nacionales como m unic ipa les ,  ni para el de 
los créditos d im anantes  del m ism o origen.

6.° T am poco deberá preceder el juicio de conciliación 
para in ten ta r  los in terd ic tos  sumarios y sumarísimos de 
posesión, el de denuncia de nueva o b ra ,  y para in ten ta r  
un retracto ó prom over la form ación de inventarios y 
partic ión de he rencia ,  ni para otros casos urgentes de 
igual na tu ra leza ;  pero si hubiere de proponerse después de
m an d a  fo rm al que haya de causar juicio co n tenc ioso , pre
cederá precisamente eL juicio de conciliación.

7.° E n  los juicios de concurso no es necesario el m e
dio de la conciliación para que los acreedores puedan re
pe t ir  sus créd itos;  pero para pedir judic ialm ente cualquier 
ciudadano ei pago de una d eu d a ,  aunque d im ane de escri
tu ra  publica , se in ten ta rá  antes dicho juicio de concilia
c ión ,  y no aviniéndose las pa r te s ,  se procederá acto con
t inuo  al em bargo de bienes para ev itar  todo perjuicio al 
acreedor.

8.° Lo que quedase resuelto  y convenido entre? las par
tes en el juicio de conciliac ión,  se ejecutará sin excusa ni 
tergiversación alguna por el m ism o  alcalde; y si gozare de 
fuero  privilegiado la persona contra^quien deba p roceder-  
s e , lo verificará del m ism o m odo su juez leg í t im o ,  en 
v is ta  de la certificación que se le presentará de lo resuel
to  y convenido en el juicio de conciliación. .

9.° T o d a  persona dem andada á quien cite el alcalde 
para la concil iac ión , está obligada á concurrir  an te  él pa
ra  este efecto si reside en el m ism o pueblo. Si no lo hicie-- 
se ,  se le citará segunda vez á costa su y a ,  conm inándole 
el alcalde con una m u l ta  de 20 á 100 rs. v n . , según las 
circunstancias del caso y de la persona; y si aun asi no 
obedeciese, dará el alcalde por term inado  el a c to ,  f r a n 
queará ai dem andante  certificación de haberse in ten tado  el 
medio de concil iac ión, y de no haber ten ido efecto por 
culpa del dem andado; declarará á este incurso en la m u l 
ta  con que le c o n m in ó ,  y se la exigirá si no tuviese fuero 
privilegiado; y en el caso de tenerle pasará certificación 
de Ja condena al juez respectivo para que la exija desde 
luego , rem itiendo su im po rte  al alcalde qne la impuso. 
E n  las provincias de U l t ram ar  la m u l ta  será de un peso 
fuer te  á lo m enos,  y no podrá exceder de cinco.

10. E n  los juicios de conciliación podrán concurrir  las 
partes ,  ó pe rso n a lm en te ,  ó por medio de procurador au 
torizado  con poder especial al e fec to ;  y las m ultas  que se 
exijan en los casos de que habla el a r t ícu lo  anterior re 
destinaran por ahora exclusivamente al a l im ento  de los po
bres presos de las cárceles.

11. Cuando  sean dem andantes  ó demandados al a lca l
de único ó todos los de un pueblo , se celebrará la .con
ciliación ante el regidor p rim ero en o rd e n ;  y si lo fueren 
los alcaldes y el ay u n tam ien to  en cu erpo ,  ejercerá las 
funciones de conciliador el alcaide del año íi l r im o; y si 
se tra tase de un negocio de Ínteres com ún se ocurrirá ai* 
del pueblo mas inm ed ia to  que no lo tuviere.

12. Los alcaldes y demas personas que concurran al 
juicio de conciliación no llevarán por este acto derecho al
gun o :  pero se exigirán dos rs. vn. á las partes para a te n 
der á los gastos indispensables de papel y form ación de li
bros donde deben extenderse dichos juicios. Lo cual pre
sentan las Cortes  á S. M . para que tenga á bien dar su 
sanción. = sM ad r id  18 de M ayo  de 1821 . =  A n to n io  de la 
Cuesta y T o r re ,  p res id en te .= M an u e l  G o n z á le z  A lle n d e ,  
d ipu tado  se c re ta r io .= Ju a n  de V a l le  , d ipu tado  secretario.

Palacio 3 de Ju n io  de 1 8 12 .= P ub líquese  como ley.=: 
F e rn a n d o .= G o m o  secretario de Estado y del Despacho de 
G rac ia  y J u s t i c Í a .= D .  V ic e n te  C ano M anuel .
Decreto de 14 de A b r il  de 1813. .Se concede d  los ge fe s  po

líticos de la s  provincias la  fa c u l ta d  que tenían los pre
sidentes de la s  chancillerías &c. p a r a  conceder ó negar la
licencia de contraer m atrim onio.

Las Cortes  generales y  ex traord inar ias  decretan po 
p un to  general: Que la facu ltad  que según la pragmática de 
m a tr im on ios  de 10 de A b r i l  de 1803 ejercían los presiden
tes, de las chancillerías  y audiencias , y el regente de la de 
A s t u r i a s ,  concediendo ó negando á ios hijos de fam il ia  
l icencia para casarse, la ejerzan en los casos que expresa



la  referida pragmática los gefes políticos de cada provin
c ia ,  en los términos que en ella re previene. Lo tendrá en
tendido la regencia del reino para su cumplimiento, y lo 
hará imprimir, publicar y circular. Dado en Cádiz a 14 
de A bril  de 1813.=Francisco C a le l lo , presidente.=José 
María Conto, diputado s e c re ta r io s  Agustin Rodríguez 
Vahamonde, diputado secretario. A  la regencia del reino.

(S e  con t inuará .' )

V A R I E D A D E S .

e c o n o m í a  s o c i a l — Los obreros.
Si se compara la condición de las clases laboriosas del 

tiempo en que vivimos con el siglo ultimo , se advierten 
con asombro los inmensos progresos que han hecho , y el 
aumento notable en el bienestar de las familias. Este exa
men dilata el corazón, y  hace comprender muy bien por 
qué el perezoso estadista se contenta con atestiguar esta 
mejora sin procurar acelerar su desarrollo. Viviendo solo 
para salir del d i a , y testigo de los progresos ya efectua
dos , deja al tiempo el cuidado de los progresos futuros, y 
señala como ciudadanos peligrosos y turbulentos á los 
hombres que pretenden que desde el mismo momento e i  
salario del obrero baste á su manutención. ¿Cuál seria, 
pues, su asombro, si se les demostrase que este salario tal 
como se pide 110 es todavía la justa remuneración del tra
bajo, sino que es de toda necesidad que sea tal la remune
ración que deje al trabajador un ahorro para los malos 
t iempos, para las necesidades de la vejez*

El trabajo produce la riqueza , dicen los economistas, 
y los moralistas, que muchas veces son también econo
mistas sin saberlo: esto significa que produce mas que con
sume, es decir , que después de ejecutado el trabajo y pa
gados todos los gastos, después de satisfechas todas las ne
cesidades, quedan en excedente y  como de reserva una por
ción de los productos obtenidos por el trabajo. Si fuese 
de otro modo, si el trabajo no produjese mas de lo que 
consume, el mundo no se mejoraría, se vivir ía nada mas 
que con el dia presente, y jamás se tendría reserva con 
que poder extender mas y mas el trabajo para producir 
una nueva reserva. Una pequeña disminución en las fuer
zas productoras, una ligera escasez haría recular muchos 
siglos atrás al género humano.

Si todo el mundo adelanta es porque el trabajo pro
duce mas riqueza que consume. Ahora bien, justo es que 
los trabajadores disfruten de una parte de este excedente 
de producción. ¿Y  este repartimiento se verifica en el es
tado actual? ¿Los trabajadores se resienten de este aumen
to constante de la riqueza? Las mayores comodidades re
lativas de las clases laboriosas responden á estas cuestiones.

Con todo, aunque ellas han ganado mucho, aunque 
la  remuneración del trabajo sea tal cual permite el uso 
habitual de las cosas á que en otro tiempo jamás se hu
bieran atrevido á aspirar, en el dia están mucho mas ex
puestas que en otro tiempo á las crisis que les sumergen 
«n una ociosidad forzada. Los obreros eran mas pobres 
antes; las cosas que ahora miran como de primera necesi
dad eran antes para ellos lujo desconocido. La ropa blan
c a , los vestidos de paño, los zapatos de cuero, no les eran 
indispensables : vivian mal , no hay duda , pero vivían 
uniformemente sin sacudimientos ni sobresalto: no sufrían 
los espantosos efectos de las crisis comerciales que perió
dicamente vienen á asolar el mundo, á destruir todos los 
efectos del bienestar, á anonadar el capital acumulado, y  
á  matar de miseria una gran porción de los operarios sin 
trabajo.

Suponiendo que estas crisis no puedan ser evitadas, 
¿qué se necesita para que el trabajador las pase sin riesgo? 
Que su salario le permita la acumulación, que reciba mas 
de lo que gaste. Las cajas de ahorro han probado que en 
muchos casos esta acumulación es posible; pero no basta, 
es preciso que lo sea siempre. Esta no es una opinión es- 
céntr ica ; al contrario, hace largo tiempo que se ha reco
nocido esta necesidad: ha sido formulada muy explícita
mente por los cristianos al prescribir como mandato la ca
ridad , y  mas adelante en el establecimiento del diezmo, 
cuando en su origen prescribieron que su cuarta parte fue
se destinada á hacer que viviesen los pobres , es decir, los 
obreros sin trabajo y sin ahorros acumulados.

Los hospitales, los establecimientos de caridad vinie
ron á su vez á atestiguar la insuficiencia del salario para 
mantener al obrero durante los dias de huelga. En todos 
los tiempos la sociedad ha reconocido la necesidad de dar 
de un modo ó de otro á los obreros una porción del ex
cedente de la producción creada por el trabajo , porción 
que debía pertenecerles.

Se ha declamado mucho contra las contribuciones pa
ra los pobres, y sin embargo, si se reconoce con todos 
los publicistas eí deber de la sociedad para con los indi
gentes, no debe considerarse como una injusticia una im
posición que gravite con igualdad sobre todos. Una ley de 
pobres no es una monstruosidad; pero si asombra es por
que indica un estado monstruoso en que el salario del tra
bajo es insuficiente, y en que es importante venir al au
xilio del trabajador. Una ley de pobres prueba la miseria, 
no la crea. Es un remedio peligroso indudablemente, es 
un remedio que desmoraliza, lo mismo que los hospicios, 
pues como estos enseña á los trabajadores á contar con los 
demás, y á hacer que entre en su gasto diario la porción 
de salario que debiera constituir sus ahorros y aumentar 
el capital nacional. Pero hasta que la moral , la instruc
ción mayor de las clases laboriosas no las enseñe á mane
jar mejor sus recursos , hasta que los salarios mejor repar
tidos , la industria mejor planteada no permitan el ahor
ro al mayor numero posible , una ley de pobres no es de 
modo alguno una cosa inm ora l ,  y su justicia y su necesi

dad están consignadas en esta opinión de P itt y  de Puf-  
fendorf: « l a  nación debe proporcionar subsistencia á to
dos los ciudadanos.”

Asi es que por ejemplo la Irlanda no saldrá de sus ac
tuales miserias sino por medio de una revolución ó de una 
ley de pobres. Es seguramente la menor de las cosas el que 
los ingleses, ,  después de haberse apoderado del suelo y de 
los frutos del trabajo de seis millones de hombres, les dé 
algunas partículas de las riquezas adquiridas con sus bra
zos: no hay por cierto un gran mérito en un ladrón en 
dar una limosna de algunas pesetas al que ha privado de 
su bolsa. A l l i  pues una ley de pobres hasta seria una obra 
de sabiduría, pues podría eyitar la revolución.

Pero no basta con proporcionar la subsistencia: el Es
tado debe también á sus individuos moral é instrucción. 
Ademas el bienestar material depende esencialmente del 
estado intelectual del hombre , y no se ha calculado to
davía bastante bien la influencia de la educación sobre la 
suma y la calidad del trabajo ejecutado, y  por consiguien
te sobre la suma del capital creado y acumulado. Lejos de 
esto, casi siempre se han separado estas dos cosas, la in
teligencia y el bienestar material, como si fuesen de to
do punto independientes. Se ha oido que los trabajadores 
inteligentes son menos arduos para el trabajo; se ha bus
cado cómo dirigir sus esfuerzos hácia un solo objeto; se ha 
querido m a t e r i a l i z a r  al hombre sin caer en la cuenta de 
que este era exactamente el camino mas recto para condu
cir al anonadamiento de la riqueza, que no se crea sin la 
inteligencia. No se ha reflexionado en que quizá es á la in
teligencia únicamente á la que es preciso dirigirse para ob
tener el resultado que mas importa, un salario que per
mita ahorro.

.El célebre James M i l i ,  cuya pérdida reciente no l lo 
rará nunca demasiado el mundo, dice en una de sus obras 
que el hombre 110 dispone mas que de una sola cosa sobre 
la tierra , y  es del movim ien to .  Toda La economía política 
está reasumida en esta idea de una sublimidad notable. En 
efecto , 110 se trata en la creación de las riquezas mas que 
del movimiento. ¿Pero acaso se cree que la inteligencia no 
debe dirigir este movimiento? ¿Es indiferente para la crea
ción de las riquezas que este movimiento se opere de este 
ó del otro modo? ¿No estriba todo al contrario en que la 
inteligencia presida al movimiento?

El salario , repito, es insuficiente si no permite la acu
mulación. No obstante, en el estado actual d é la  sociedad 
es un imposible aumentar el precio del trabajo: este pre
cio está en razón directa de la demanda de las produccio
nes: si hay mas obra que brazos, aumenta; si por el con
trario , los trabajadores son demasiado numerosos, el sa
la rio disminuye. Sin disputa lo mejor seria que el trabajo 
creciese á proporción de los brazos. Esta simultaneidad 
está conforme con las reglas de la economía po lít ica ; y  
no se puede negar siquiera que el equilibrio se establece al 
fin; pero entretanto. los obreros padecen, pues el salario 
puede ser insuficiente. ¿Dónde pues se ha de buscar el re
medio de estos males? Por nuestra parte creemos hallarle 
en gran copia en el desarrollo de las facultades intelectua
les del obrero. Existen recursos inmensos para su bienes
ta r ,  todos á su alcance, todos en su mano: solo se trata 
de conocerlos. La inteligencia trae consigo la prudencia, 
el espíritu de arreglo, la reflexión, las costumbres pacífi
cas y tranquilas : la inteligencia sugiere las asociaciones, 
las cajas de socorros mutuos, los recursos industriales y  
comerciales. La inteligencia hace mas hábiles las manos, 
mas certero el ojo, mas robusta la  s a lud , pues preserva 
de vicios y  de enfermedades.

Sin que sea necesario entrar en este momento en lar
gos desarrollos, es fácil demostrar que cuanto mas ejerci
tada está la inteligencia, mas alto es el salario : asi es que 
el gefe del Estado, primer obrero de la nación, es mas re
tribuido que el ministro; este mas que el prefecto ó el 
periodista; el magistrado mas que el mecánico; este mas 
que el a lb añ i l ; y  asi sucesivamente hasta lo ínfimo de la  
escala de los trabajadores donde encontramos ai simple 
maniobrero lleva un fardo , da vueltas á una rueda &c. 
Este no emplea mas que una porción infinitamente peque
ña de su inteligencia, gira á derecha ó izquierda, carga ó 
arroja su fa rdo , sube ó baja: no emplea mas que su fuer
za muscular, y  por lo mismo no tiene mas en qué pensar 
que en cómo repararla , al paso que son necesarias distrac
ciones mas ó menos v ivas , mas ó menos grandes, á los 
que emplean la inteligencia, y  no como el maniobrero que 
queda satisfecho cuando está comido.

No es de admirar que este último trabajador sea menos 
retribuido que los demas, y  asi debe se r , pues es hasta 
una consecuencia del principio de la igualdad, es decir , de 
la justa repartición de las recompensas. En un mismo ta
ller el obrero mas inteligente, el que por esto solo cuida 
mejor su trabajo, ejecuta mas pronto ó mas exactamente 
su tarea, está mejor pagado que su vecino. Si esta inteli
gencia se aumenta y  desarrolla mas y  m as , si la apliqi á 
algún otro trabajo ó gasta mas de e l la ,  si se hace médico, 
abogado 11 artista , su trabajo es todavía mejor recompen
sado. A  la inteligencia es, pues, á quien se aplica con espe
cialidad el salario: lo que se da al trabajo material es ape
nas sensible, apenas suficiente para que el hombre subsista, 
y  el tiempo llega á pasos agigantados en que este trabajo 
grosero quedará reemplazado en todo el ámbito de la tier
ra por las máquinas, creación de la humana inteligencia.

Es pues al cultivo de la inteligencia ai que conviene 
buscar en el dia por todos los medios posibles, como me
jorarle para mejorar la condición de los obreros; por mas 
que se les repita á estos que no es preciso pensar sino en 
el bienestar fís ico, que lo demas está fuera de su alcance, 
es indudable que con tales lecciones no se conseguirá mas 
que aumentar muchos borrachos y muchos perdidos porque 
se faltará ¿ti objeto principal, cual es el de inculcarles que

EN L A  IM P R E N T A  N A CIO N A L.

para llegar á semejante bienestar físico es preciso un ¡ns 
truniento, y este solo la inteligencia y  la razón le con
ducen. (T em p s . )

Estando determinada la venta en publica subasta de 
60,37ó arrobas de remolidos y  alcohol granza pertenecien
tes á la hacienda nacional, que existen en los almacenes 
de las minas de plomo de L inares , se avisa á los que qu¡„ 
siesen interesarse en la subasta para que concurran al efec
to á la dirección general del ram o, donde se ha de veri  ̂
ficar el remate el dia  ̂ 1.° de Diciembre próximo; en e*l 
concepto de que podrán enterarse de las condiciones en la 
secretaría de la misma, calle del F lorín , núm. 2 ,  en el es
tablecimiento de Linares y en la inspección del distrito 
de Berja , provincia de A lmería .

El intendente general del ejército hace saber: que ne
cesitándose en esta corte con toda prontitud 420® racio
nes de galleta de á 18 onzas cada ración y  de calidad igual 
á la del pan que se está suministrando á las tropas, los su- 
getos que quieran obligarse á dicho servicio pueden presen
tarse en la intendencia general el dia 5 de este mes á las 
doce horas del d ia ,  donde se verificará la subasta.

B o l s a  d e  M a d r i d . — Cotización de hoy á  la s  tres delatar,de.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran libro a l 5 p. 100, 00.
Títulos a l portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 P* 100, 00.
Títulos al portador del 4 P« 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 14£ á 60 d. f. 6 vo l.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 9 a l contado: 9é y  10 á v. f. ó vol. á prima de i v i

p. 100.
Acciones del banco español, 00.

CAM BIOS.

Amsterdam, 00. A licante, á corto p ía -  M álaga, 1| b.
Bayona, 00. zo, £ b. Santander, 1 id.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, £ d.
Hamburgo, 00. tes, 1$ id. Sev illa , 1 b.
Londres, á 90 dias, Bilbao, £ d. Valencia, | b.

37£. C ádiz, 1£ din. b. Zaragoza, 1 d.
París, 16. Coruña , par. din. Descuento de letras, k

Granada , |  din. b. 5 p. 100 al año.

B I B L I O G R A F I A .
MEMORIA S O R IG IN A L E S D E L P R IN C IP E  I)B  LA P AZ,  

P U B L I C A D A S  POR EL MISMO.

Los suscriptores pasarán á recoger la entrega 18.a (tomo 3.6) á la li
brería de Escam illa, donde sigue abierta la  suscripción.

BOSQU E JO  D EL E ST A D O  DEL A R T E  D E  CURAR
y  de sus profesores en España y  proyecto de un plan para su general 
reforma. Por D. Jqsé Antonio P iquer, médico. Un romo en 4*° «  
hallará á 12 rs. en rústica en M adrid , lib rería de Cuesta; Valencíi, 
en la de Jim eno; Barceloná, P iferrer; C ád iz , Hortal y :companu\ 
Granada, Sanz ; Santiago, Rey Romero; Zaragoza, en la de Gallifíj 
en las mismas librerías se dará el prospecto gratis.

D E  LAS F A C U L T A D E S  Y  OBLIGACIO NES D E  LOS JURADOS,

escrito en ingles por sir Richard P h ill ip s , traducido en francés por 
Mr. Comte, puesto en castellano y  aumentado en la  parte legislativa 
que sobre jurados está en práctica en Francia y  en los Estados Unidos 
de América^, por D. Antonio Ortiz de Zárate y  Herrera; un tomo en 
8.° mayor. Se hallará en la librería de Sancha á 20 rs. en rústica. Es
ta obra que vió la luz pública en 1821, y  cuyo mérito é Ínteres lo 
testifica e l aprecio con que el público la  recib ió , se vuelve á anun
ciar ahora nuevamente por conservarse aun algunos ejemplares.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Por una del Sr. A y llo n , juez de primera instancia de esta corteí

3ue despacha la  vacante del Sr. Luceño, refrendada por la escribanía' 
e R e v illo , se saca á pública subasta á voluntad de sus dueños jr 

por término de 30 dias una casa sita en esta corte, calle de la Palma 
a lta , señalada con e l núm. 27 nuevo de la  man. 453, cuya casa fien# 
de sitio 1312 pies cuadrados superficiales , y  ha sido retasada últiiria- 
mente en la cantidad de 59,040 rs. , de cuyo valor se han de deducir 
las cargas que sobre sí tenga. Quien quisiere hacer postura acuda ante 
dicho Sr. juez y  escribanía que se le admitirá siendo arreglada; pre
viniéndose que para su remate está señalado el lunes del próximo 
Octubre de una á dos de su tarde eh la  precitada escribanía.

VACANTE.
Se halla vacante la  plaza de cirujano latino en la v illa  de Nove- 

ña , provincia de Oviedo. La dotación consiste en 44°° rs* ’ Y; ?!t.uar 
cion del pueblo presenta ventajas a l profesor porque podrá asistir » 
los vecinos de muchas aldeas que lo rodean. Los pretendientes diri
girán los memoriales francos de porte a l secretario del ayuntanuen* 
to de dicha v illa  en todo e l presente mes de Octubre.

TEATROSPRINCIPE.
A  las siete y media de la noche. D e s p u é s  de una 

sinfonía se ejecutará el drama en cinco actos, dividid0 
en ocho cuadros, titulado

MARGARITA DE BORGOÑA.

CRUZ.
La ópera que se ha de ejecutar esta noche, se 

ciará por carteles.


